
AVISO COMPLEMENTARIO 
 

 
Generación Litoral S.A.  

Obligaciones Negociables Garantizadas 
 
 

OBLIGACIONES NEGOCIABLES CLASE IV GARANTIZADAS, DENOMINADAS, A SER SUSCRIPTAS, 
INTEGRADAS Y PAGADERAS EN DÓLARES ESTADOUNIDENSES EN ARGENTINA, A TASA DE INTERÉS FIJA 

CON VENCIMIENTO EL 28 DE ABRIL DE 2029, POR UN VALOR NOMINAL DE HASTA US$15.108.510 (EL 

“MONTO MÁXIMO DE EMISIÓN”) 
 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA GLOBAL DE EMISIÓN DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES SIMPLES (NO 

CONVERTIBLES EN ACCIONES) POR HASTA US$200.000.000 (DÓLARES ESTADOUNIDENSES DOSCIENTOS 

MILLONES)  
(O SU EQUIVALENTE EN OTRAS MONEDAS O UNIDADES DE MEDIDA O VALOR) 

 
 

El presente es un aviso complementario (el “Aviso Complementario”) al aviso de suscripción de fecha 16 de octubre 
de 2024 (el “Aviso de Suscripción”) y al suplemento de prospecto de fecha 16 de octubre de 2024 (el “Suplemento”) 
relativos a la oferta pública por parte de Generación Litoral S.A. (indistintamente, “GELI”, la “Sociedad”, la 
“Emisora”, o la “Compañía”) de obligaciones negociables clase IV, denominadas, a ser suscriptas, integradas y 
pagaderas en Dólares Estadounidenses en Argentina, a tasa de interés fija con vencimiento el 28 de abril de 2029 
(indistintamente, “Obligaciones Negociables Clase IV” o las “Obligaciones Negociables”), a ser emitidas por 
Generación Litoral S.A. (“GLSA”, la “Sociedad”, la “Emisora” o la “Compañía”) por un valor nominal de hasta 
US$15.108.510, a ser emitidas por la Sociedad, en el marco del programa global de emisión de obligaciones 
negociables simples (no convertibles en acciones) por un valor nominal de hasta U$S200.000.000 (Dólares 
Estadounidenses doscientos millones) (o su equivalente en otras monedas o unidades de medida o valor) (el 
“Programa”). 
 
Los términos y condiciones de las Obligaciones Negociables se detallan en el prospecto del Programa de fecha 13 
de septiembre de 2024, cuya versión resumida fue publicada, en la misma fecha, en el Boletín Diario de la Bolsa de 
Comercio de Buenos Aires (la “BCBA”), en virtud del ejercicio de la facultad delegada por Bolsas y Mercados 
Argentinos S.A. (“ByMA”) a la BCBA, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución Nº 18.629 de la Comisión 
Nacional de Valores (la “CNV”), así como en la página web de la CNV (www.argentina.gob.ar/cnv) (la “AIF”), en la 
página web del Mercado Abierto Electrónico S.A. (el “MAE”) y en la página web de la Emisora 
(www.albanesi.com.ar) (el “Prospecto”) y en el Suplemento de Prospecto, publicado el 16 de octubre de 2024 en el 
Boletín Diario de la BCBA, así como en la AIF, en el micrositio web del Mercado Abierto Electrónico S.A. (el “MAE”) 
y en el sitio web de la Emisora (www.albanesi.com.ar). 
 

Todos los términos que comiencen en mayúscula que no se encuentren expresamente definidos en el presente 
Aviso Complementario, tienen el significado que se les asigna en el Prospecto y/o en el Suplemento de Prospecto 
y/o en el Aviso de Suscripción, según corresponda.  
 
Por el presente Aviso Complementario, se informa que: 
 
1. Calificación de Riesgo:  
 
Fix SCR S.A. Agente de Calificación de Riesgo S.A. (“FIX”), en su informe de fecha 17 de octubre de 2024, ha otorgado 
a las Obligaciones Negociables Clase IV la calificación de A+(arg) de perspectiva estable. 
 
La Categoría A(arg): “A” nacional implica una sólida calidad crediticia respecto de otros emisores o emisiones del 
país. Sin embargo, cambios en las circunstancias o condiciones económicas pueden afectar la capacidad de repago 
en tiempo y forma en un grado mayor que para aquellas obligaciones financieras calificadas con categorías 
superiores.  
 

http://www.argentina.gob.ar/cnv
http://www.albanesi.com.ar/
http://www.albanesi.com.ar/


Los signos "+" o "-" podrán ser añadidos a una calificación nacional para mostrar una mayor o menor importancia 
relativa dentro de la correspondiente categoría, y no alteran la definición de la categoría a la cual se los añade. Las 
calificaciones nacionales no son comparables entre distintos países, por lo cual se identifican agregando un sufijo 
para el país al que se refieren. En el caso de Argentina se agrega “(arg)”. 
 
La perspectiva de una calificación indica la posible dirección en que se podría mover una calificación dentro de un 
período de uno a dos años. La perspectiva puede ser positiva, negativa o estable. Una perspectiva negativa o positiva 
no implica que un cambio en la calificación sea inevitable. Del mismo modo, una calificación con perspectiva estable 
puede ser cambiada antes de que la perspectiva se modifique a positiva o negativa si existen elementos que lo 
justifiquen. 
 
La calificación de un título no constituye una recomendación para comprar, vender o detentar títulos y puede estar 
sujeta a revisión o revocación en cualquier momento por las agencias de calificación. Las calificaciones utilizadas 
por los agentes de calificación de riesgo en Argentina pueden diferir en aspectos significativos de las utilizadas por 
las agencias de calificación de los Estados Unidos de América u otros países. Se puede obtener una explicación del 
significado de las calificaciones de cada agencia de calificación de riesgo en Argentina consultando a dicha agencia 
de calificación. 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 25 de la Sección VIII del Capítulo I del Título IX de las Normas de la CNV, los 
emisores que en forma voluntaria soliciten el servicio de calificación de riesgo de los valores negociables al 
momento de su emisión deberán mantenerlo hasta su cancelación total salvo consentimiento unánime de los 
tenedores de los valores negociables emitidos. 
 
Asimismo, y de acuerdo con lo establecido por el artículo 47, Sección X, Capítulo I del Título IX de las Normas de la 
CNV y sus modificatorias, el agente de calificación de riesgo de las obligaciones negociables, tendrá el deber de 
revisar de manera continua y permanente la calificación de riesgo emitida respecto a las Obligaciones Negociables, 
durante el período de vigencia. El agente de calificación de riesgo deberá realizar al menos cuatro informes respecto 
a las Obligaciones Negociables por año. De producirse cualquier evento que pudiera producir cambios sustanciales 
que puedan afectar la calificación, la calificadora deberá efectuar un nuevo dictamen acerca de la calificación de las 
obligaciones negociables. 

 
La Emisora recomienda la lectura y examen del Prospecto y el Suplemento de Prospecto en su totalidad y de 
los estados contables de Generación Litoral S.A.  
 
Oferta pública autorizada por Resolución Nº 22073 de fecha 14 de diciembre de 2022 del Directorio de la CNV. 
Esta autorización sólo significa que se ha cumplido con los requisitos establecidos en materia de información. 
La CNV no ha emitido juicio sobre los datos contenidos en el Prospecto y/o en el Suplemento de Prospecto. 
La veracidad de la información contable, financiera y económica, así como de toda otra información 
suministrada en el Prospecto y/o en el Suplemento de Prospecto, es exclusiva responsabilidad del órgano de 
administración, en lo que le atañe, del órgano de fiscalización de la Sociedad y de los auditores en cuanto a 
sus respectivos informes sobre los estados contables que se acompañan, y demás responsables contemplados 
en los artículos 119 y 120 de la Ley de Mercado de Capitales. El directorio de la Emisora manifiesta, con 
carácter de declaración jurada, que el Prospecto y el Suplemento de Prospecto contienen, a la fecha de su 
publicación, información veraz y suficiente sobre todo hecho relevante que pueda afectar la situación 
patrimonial, económica y financiera de la Emisora y de toda aquélla que deba ser de conocimiento de los 
inversores calificados con relación a la presente emisión, conforme las normas vigentes. 
 
 

Organizadores 

 
 

Banco de Servicios y Transacciones S.A.  
 

SBS Capital S.A. 
 

 

Agentes Colocadores 



 
 

Banco de Servicios y Transacciones S.A. 
 

SBS Trading S.A. 

Balanz Capital Valores S.A.U. 
 

Invertironline S.A.U. 

Bull Market Brokers S.A. 

 
 
 
 

 

 
La fecha de este Aviso Complementario es 18 de octubre de 2024 

 
 
 
 
 

_____________________ 
 

Osvaldo Cado 
Subdelegado de  

Generación Litoral S.A. 
  


